
NUM. IS&.-MAKTES 6 DE AGOSTO DE 1901

Oleite t^wÉcid
DIS Xi^

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1,0 Las leyes obligarán en la Península, islas 

■•Wearea y Canarias, à loa veinte diaa de su promulgación, sí 
®o ellos no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
9tueia oficial.

Art. 2.* La ignorancia do las leyes, no excusa de en cum
plimiento.

Art. 3.0 L^ i^„ no tendrán efecto retroactivo, si no dia- 
PMieren lo contrario. {Código civil vigente}.
^l decreto de 26 de Abril de 1900, — Art. 23. Loa Corpo- 

’^ones provinciales y municipales abonarán, en primer ter- 
®mo, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loa de- 
Ifeohos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por loa mismos asi corno loa derechos de inserción de los 
•Nuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar-!
riant ^«aatanto, si lo hubiere, del importe total de los refe-l ejemnlar en el sitio de costumbre, donde permanecerá. _ —» • vrAxuaunUlál, ai XO AU Uierw^ U-O1 láupvx lv WW Laai i*v xw» * Oiu- 1 
'dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo à lo dispuesto! 

«0 la regla S.“ del art. 8.’

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA

Un mes. . . .
Trimestre.. . .
Beis meses. . . 
Un oSo

. - 3
. . 8 26
..16 60
, . 33

rOKBA DX CÓSDOBA ^*«

Un mes.............................. 4
Trimestre......................... 11
Beis meses........................ 22
Un año46

Jfímero tiuclto, iO céntwiot de peseta, 

Sa publiait toAos lea diaa, aaaapto loa Domingo».

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seflores
Alcaldes y Seoretarioa reciban este Bolbtín dispondrán que so

hasta el recibo del número siguiente.

25
60

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Bolsiines Oficiales se han de remitir al Jeie politico reapec- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 
cionadcs periódicos.

(Ordenesde2de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seOores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificar se al 
final de cada a fío.

' Advbrtbncia. Conforme con la condición 4.' del pliego 
j que ha servido de base pora la subasta, no se in ser tai.4 ningún 

' adicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
' 1 loa interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
*Í pago, á taaón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y Ib 

venta de números sueltos à 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

ÓBsiiencia fiel Consejo es Ministros
Íffaceía del día 4 de Agosto.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen- 
^® (Q. D. g.) y Augusta Real Familia 
^'‘ntinúan en la ciudad de San Sebas- 
*^D sin novedad en su importante 
Mud.

Ministerio de Brooia y Justicia
UEAL ORDEN OIRCULAB

Los relevantes servicios que el be- 
íietuérito instituto de la Guardia civil 
^l'esta à ia Nación, así para garantir 
‘^ seguridad del ciudadano, como de 
^ Propiedad, siendo en todo tiempo 
^^xiiiar poderoso de los Tribunales 

’Ajusticia para el descubrimiento de 
^^s delitos y persecución de los mathe- 

Ofes^ hace indispensable que se le 
Conserve incólume el prestigio y la 
’Autoridad con que siempre ha desem- 
P®riado sus meritorias funciones* sia 

Asentir que ea meetings y reuniones 
Po '?^^^ ^^^ insultado y calumniado

*os oradores que en ellas toman 
jj^ j ‘®f faltando á los prescripc¡ones‘de

’ Ite^ ^*"^ ®'^itarlo, el Ministro de la-Go- 
io ft ^"'^^ ^^^^’^*^‘‘^® una.circular á 
loy '^^®^û‘ideres ordeo;indolçs que en 
Îah'^^^ ^*^ ^^® ^-^æ® excesos de ' pa- 

' su f^ ’’sometan, los Delegados de ■ 
autoridad súspendan ia reunión y 

éión^^^' ^ ^°® culpaliles á te'ó lapidi-, 
te a J?^‘‘^’*^' y si tal .sucediese, cape-, 
Je¡j ^ /‘‘^ffiditado cela.dates Tiil>uua- 
;j^ .®te8tieia y de los funcionarios del 
nen'^^^^**^ ^^^^^ tramiten é inspeecio- 

°s procehos con teda actividad, 

inteligencia y laboriosidad, à fin de 
que la acción de ta justicia sea repa
radora y contribuya à sostener incó
lume el prestigio del benemérito 
Cuerpo de la Guardia civil, aplican
do reciamente la ley contra los que 
hubieran delinquido.

De Real orden, acordada en Conse
jo de Ministros, lo digo á V. S. para 
bU conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde á V, S. muchos afios. 
Madrid 30 tie Julio de 1901.—Teverga.
Sres. Presidente y Fiscal de Ia Au

diencia de.
(“Gacata,, del 1.’ de Agosto.)

Ministsris ss instruction píbiiea
YBELLASARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto de 
San Sebastián la cátedra de Matemá
ticas, dotada con el sueldo anual de 
3.0Ü<'J pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición en el turno establecido 
en el uúm. 2.® del art, 16 del Real 
decreto le 27 de Julio de 1900, según 
io dispuesto en Real orden de esta 

.fecha. |
Los ejercicios .se verificarán en la 

forma prevenida en cl Real decreto 
citado y. reglamento de igual fecha.

Para ser admitido á la oposición 
,a.c requiere poseer las condiciones de
terminadas en io.i artículos 10 y 16, 
.párrafo segundo, del Real decreto de 
27 de Juiio (le 1900. '

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes cu e^ta, Subsecretaría, por 
coçdt)0to do lo^ Jefes', de tea esíablcci- 
micntoij en,qué prèstep sis servicios,. 

l^e^’ e(i Jmpforroga^le'termid de. tres ' 
meses,* á'contár (isbÁle la pühlícáción 
de esto anuncio en la Gacef</, acom
pañadas de los documentos que acre

diten su capacidad legal y los méritos 
y servicios que les convenga justifi
car, debiendo además entregar al Tri
bunal un trabajo de in vestí .gación ó 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura al presentarse para dar 
comienzo á te ejercicios, sin cuyo re 
quisito no podrán ser admitidos á tos 
mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.® del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en tes Soleünes ofi
ciales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de tes estableci
mientos docentes; te cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se ve
rifique, sin más quo este aviso.

Madrid 80 de Julio de 1901.— El 
Subsecretario: P. 0., Melgar.

Se hallan vacantes en los Institu
tos de Albacete y Oviedo las cátedras 
de Historia y Geografía poUtico-d^- 
criptiva, dotadas cou el sueldo anual 
de 3.000' pesetas, las cuales han de 
proveetse por oposición en el turno 
establecido en el núm. 2." del art. 16 
del Real decreto de 27 de Julio de 
1900, según lo dispuesto eu Real or
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la 
forma prevenida en el Real decreto 
citado y reglamento de igual fecha.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere poseer las condiciones de
terminadas en tes artículos 10 y 16, 
párrafo segundo, del Real decreto de 
27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentaráu sus so
licitudes én'ésta Subsecretaría, por 
conducto de los Jefes de los éstableíci- 
mientos'en qué presten sás servicios, 
en el improrrogable término de tres, 
tiiésea, à contar desde la publicación 
de éste anuncio en la Gacefa, acom
pañadas de Ids'‘dete umfen tos que acre
diten su capacidad legal y tes méritos 

y servicios que les convenga justifi
car, debiendo además entregar al 
Tribunal un trabajo de investigación 
ó doctrinal propio y el programa de 
la asignatura al presentarse para 
dar comienzo á los ejercicios, sin cu
yo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos.

Según te dispuesto en el art, 3.® 
del expresado reglamento, este anun
cio deberá publicarse en te-s Boletines 
oficiales de todas las provincias y en 
los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; te cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se veríque, sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1901,—El 
Subsecretario: P, 0,, Melgar,

Se hallan vacantes en los Institu
tos de Canarias y Toledo las cátedras 
de Fisiología y Zoología, Botánica, 
Geología y Mineralogía, dotadas con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición 
en el turno establecido en el núm. 2." 
de! art. 15 del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900, según te dispuesto en 
Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en te 
forma prevenida eu el Real decreto 
citado y reglamento de igual fecha.

Para ser admitido á la oposicióu se 
requiere poseer las condiciones deter
minadas en los artículos 10 y 16, pá
rrafo segundo, del Real.decreto de 27 
de Julio de 1900.

Los .aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretai'ia,. por 
conducto de los Jefes de los estabieci- 
mieutqs. en que presten sus servicios,. 
CU el,^wprorrogable término de tres 
niesesrá contar desdo la publicación 

• 48 gste anuncio en la Gaceta, acompa
ñadas 4é.tes, documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga justificar.
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debiendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctri
nal propio y el programa de la asig
natura al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3,® del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publiearse en los Boletines o/i- 
cidles de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid 30 de .Tulio de 1901.- El 
Subsecretario: P. 0,, Melgar.

Se halla vacante en el Instituto de 
Canarias la cátedra especial de Fran
cés, dotada con el sueldo anual de 
3,000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición en el turno establecido 
en el núm. 2.° del art. 15 del Real 
decreto de 27 de Julio de 1900, según 
lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en la 
forma prevenida en el Real decreto 
citado y reglamento de igual fecha.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere poseer las condiciones de
terminadas en los artículos 10 y 16, 
párrafo segundo, del Real decreto de 
27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Subsecretaría, por 
conducto de los Jefes de los estable
cimientos en que presten sus servi
cios, en el improrrogable término de 
tre*s meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, 
acompasadas de los documentos que 
acrediten su capacidad legal y los 
méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar 
al Tribunal un trabajo de investiga
ción ó doctrinal propio y el programa 
de la asignatura al presentarse para 
dar comienzo á los ejercicios, sin cu
yo requisito no podrán ser admitidos 
á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.® del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines ofi
ciales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se ve
rifique, sin más que este aviso.

Madrid 30 de Julio de 1901.—EI 
Sub-secretario: P. 0., Melgar.

(“Gaceta,, del 31 de Julio.)

REAL COLEGIO
DE NTBA. SRA. DE LA ASUNCION 

dftl Instituto províociftl dû Córdoba 

Núm. 1892
Bases para la admisión de los alum

nos internos y medio pensionistas:
El que desee ingresar en el Co-1.»

legio lo solicitará del Director desde 
el 1? al 30 de Septiembre, acompa
ñando certificación facultativa en que 
se acredite que el aspirante se halla

vacunado y no padece enfermedad 
alguna contagiosa ó repugnante,

Los que en cursos anteriores hayan i 
pertenecido al Colegio y quieran con
tinuar durante el curso próximo, de
berán enviar aviso por escrito dentro 
del mismo plazo, á fin de reservarles 
habitación.

2 .® Los alumnos del Colegio ha
brán de matricularse en el Instituto 
provincia], para estudiar alguna Ó 
algunas de las asignaturas que en él 
se cursan,

3,“' Al ingresar en el Colegio ven- ■ 
drán provistos de las prendas dé ves
tir necesarias para que puedan pre
sentarse siempre con el decoro debi
do; y además traerán dos colchones, 
dos almohadas, cuatro fundas ídem, 
cuatro sábanas, dos colchas blancas, 
una alfombrilla para los piés, tres 
toallas, cuatro servilletas, un cepillo 
de ropa y otro de dientes, un batidor 
y un peine, una escribanía portátil, 
una cuchara, un cuchillo y un te
nedor.

Todas las prendas que lo admitan 
so presentarán marcadas con las ini
ciales del colegial.

El lavado y repasado de ropa será 
de cuenta de los alumnos.

4 .® El Establecimiento suministra
rá á los alumnos cama de hierro, el 
mobilario del dormitorio y el de aseo 
y limpieza.

5 ,“ Será obligatorio en todos los 
actos de Corporación el uso de uni
forme, arreglado al modelo que tenga 
adoptado el Colegio.

6 .® La alimentación de los cole- 
giale.s consistirá en desayuno, al
muerzo, comida con un principio y 
postres.

A los medio-pensionistas se les dará 
el desayuno y comida.

Todos loa alimentos serán abundan
tes y sanos, de la mejor calidad, bien 
condimentados y servidos con aseo.

7 .® En Ias enfermedades que pa
dezcan los colegiales, el Estableci
miento les proveerá de Médico, Ciru
jano y Botica; pero si aquellas adqui
riesen cierta gravedad, serán asisti
dos á voluntad de los padres ó encar
gados y satisfechos por éstos los gas
tos extraordinarios que se originen.

El barbero y peluquero del Colegio 
servirá grátis á los alumnos.

8 .® Los alumnos internos abona
rán por su asistencia y alimentación 
en cada curso quinientas cuarenta pe
setas, cuyo ingreso se hará para ma
yor facilidad por terceras partes, á 
razón de ciento ochenta pesetas una, 
en las primeras quincenas de Octu
bre, Enero y Abril. Los medio-pen
sionistas abonarán la mitad en la 
misma forma.

Si los padres ó tutores no residie
sen en Córdoba, quedarán sujetos ai 
fuero de esta, y además deberán pre
sentar un encargado que responderá 
del pago de Ia pensión, y que se en
tenderá directamente con el Director 
del Colegio.

9 .® Los medio-pensionistas esta
rán en el Colegio todos los días á las 
ocho de la mañana, y se retirarán 
por la noche después de concluidas 
las horas de estudio.

LO. Los alumnos internos se pre
sentarán precisamente el día 30 de 
Septiembre, para asistir á la solemne 
apertura del curso en el Instituto el 
1," de Octubre, y á las clases que da
rán principio el día siguiente.

Los internos y medio-pensionistas, 
desde su ingreso en él Colegio, que
darán sujetos al régimen interior del 
Establecimiento.

Córdoba L*’ de Agosto de 1901.— 
El Regente Secretario del Colegio, 
Joaquín Iglesia.—V.“ B.®: El Direc- 

■ tor, Ramón Cobo Sampedro.

Escuela Kormal Superior de Maestras
DE CÓRDOBA

Núm. 1882

A nuncio de exámenes y matricula 
En el mes de Septiembre proximo 
verificarán en esta Escuela exáme- se

nos de ingreso y de asignaturas para 
las alumnas que los hubiesen solicita
do en todo el presente mes de Agosto.

Los exámenes de ingreso de las 
alumnas oficiales darán principio el 
23 de Septiembre, á las nueve de la 
maiiana, y continuarán en los sucesi
vos basta el 30 del mismo.

Consistirán estos exámenes en con
testar por escrito á un tema sacado á 
la suerte entre tres que designará el 
Tribunal, sobre Historia sagrada uno, 
otro sobre Lengua castellana, y otro 
sobre un punto de Urbanidad ó debe
res sociales. Cada examinanda leerá 
su trabajo, y después hará el ejerci
cio oral, contestando á las preguntas 
que el Tribunal haga sobre las asig
naturas de Religión, Aritmética y 
Ceometria, Gramática j" Ortografía 
y Geografía é Historia de Espafia,

Terminado este ejercicio se verifi
cará el práctico, consistente en la re
solución de un problema sobre ente
ros y decimales, ó en hacer el análi
sis de una oración, ó en ejecutar un 
trabajo de Labores, según el Tribunal 
proponga.

Estos ejercicios se calificarán por 
el Tribunal independientemente, con 
Ia censura definitiva de aprobado ó 
suspenso.

Las alumnas aprobadas podrán so
licitar nuevos ejercicios para mejo
rar de nota, según el art. 13 del Re
glamento de exámenes y grados de 
10 de Mayo último.

Las aspirantes á ingreso presenta
rán, dentro del mes de Agosto, solici
tud á la Sra. Directora, en papel de 
la clase 11.“; certificado de inscrip
ción de nacimiento del Registro civil, 
legalizada,en que acredite haber cum
plido la edad de 15 años antes de em
pezar los ejercicios; certificados de 
buena conducta y de sanidad, en pa
pel del sello 10.’; cédula personal y 
licencia de sus padres ó encargados, 
en papel simple; y dos pesetas cin
cuenta céntimos en metálico por de
rechos de exámen.

Una vez aprobadas podrán forma
lizar la matricula hasta el 30 de Sep
tiembre, abonando 12*60 pesetas por 
derechos del primer plazo de matri
cula.

Las alumnas que deseen dar vali
dez académica á los estudios hechos 
no oficialmente, lo solicitarán en la 
misma forma que las oficiales, y en 
todo el mes de Agosto, (presentando 
los mismos documentos, y abonaudo 
2'60 pesetas por derechos de forma
ción de expediente; 2*60 pesetas por 
los de exámen de ingreso, y 5 por 109 
de cada grupo de asignaturas; y prO" 
sentarán en papel de pagos al Estado 
26 pesetas por derechos de matricula 
de cada grupo.

Estos exámenes darán principio el 
16 de Septiembre á las nueve de la 
mafiana.

Los exámenes de asignaturas de 
alumnas no oficiales se verificarán 
con arreglo al artículo 11 del Regla
mento citado.

En la segunda quincena de Sep
tiembre habrá también ejercicios de , 
reválida para las que previamente 
los hubiesen solicitado. y

Las alumnas no oficiales aproba- -< 
rán el Dibujo pre-sentando sus traba
jos y ejecutando eu el acto los que el 
Tribunal ordene.

En ¡a segunda quincena del presen
te mes de Agosto solicitarán la matrí
cula para cursar el segundo afio e!^ 
mental y los dos del superior, eu un» 
hoja impresa que facilitará la Se^r^ 
taria, y abonando la aspirante 12 » 
pesetas por derechos del primer pí*' 
zo de matrícula.

La matrícula ordinaria se forma'’ 
zará en todo el mes de Septiembre, Ï 
la extraordinaria en el de Octubf® 
con abono de dobles derechos, 9®® 
dando definitivamente cerrada el '^’* 
31 del mismo á las ocho de la noebs-

Lo que de orden de la Sra. Directo^ 
ray con su visto bueno se anunct® 
para conocimiento de las interesada^'

Córdoba 1.“ de Agosto de ISO'*"^ 
La secretaria, P. 0.. Dolores Baena 
— V.® B.®: la Directora, Rosar’
García.

Ayuntamientos

CARCABUEY
Nil til. 1888

Don Sixto Beni f02 Ramírez, Alcaid® P ^^ 
delito del ilustre Ayuntamicct'’ de

Hago saber: que hallándose vac^ 
te la plaza de Secretario de esta 0^^ 
poración municipal con el ®^® 
anual de 999 pesetas, el Ayunté’®* ^^ 
to de mi presidencia ha ®‘^^^^^gj._ 
proveería por concurso, según ^^^ 
mina el artículo 122 de la ^*®^*tjgfz 
municipal, á cuyo efecto queda a ^^ 
to, para que dentro del plazo '^^^^^ 
días contados desde el siguicutc •* ^^ 
la publicación de este edicto ® ^_^^ 
Boletín Oficial de la 
presenten sus solicitudes los ^^^^ pí 
tes á dicho cargo acompaGadas ^^^^ 
documentos que acrediten su per® 
lidad y servicios. anl.^

Carcabuey 28 de Julio de 1'
Sixto Beníteí.
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Depositaría de fondos provinciales
de Córdoba

Número 1829

Sexto trimestre de 1900.

^^1 sexto trimestre del afio ñabiral de 1900, que rinde el Deposithrie qne swa- 
■ cribe de las operaciones de ingresos tf pagos verificadas en la Gajg de su 
' ^nrgo, à saber:.

Primera parte. —Calienta de Caja

Ptas. Cta,

^istencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

I’>gre,so3 eu el triméstre de esta'cüenta.....................

22,625 46

Cargo.............

^*^tapor pago.s verificados en igual trimestre........  

^’Gstencia en mi poder para el trimestre que sigue

92.187 39

¡114.812 85

.? 92.992

; 24.820 85

Segunda parte.—Cuentaypor conceptos

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones raaii- 

2 adas

Pts, Cts.

' TOTAL 
Operaoionea ¿^ lag opéra.
realizadas 

en este tri- , 
mostré

cion 83 
hasta este 
trimostre

Pta. Cta. Pts, Cta.

1
2 
3
4 
o
3 
7
S

Rentas............... . .................... 
ortazgos y barcajes..., 
onativos, legados y manda-s.. 

^^partimiento.... .............  
distracción pública.............  

beneficencia........... .............  
ngreaos extraordinarios.... 

9 trios especiales.................  
10 S^P^^titos................................. 
Ij pHagonacioiies...........................
J2 A^^nltas de ejercicios cerrado.^
13
14

^^pliaeión..’.............  
movimiento de fondos 

J^integros...................

Cargo

688.131 29 
»

99.973 41

23 26

»
218.893 76 
47 678 95

64 907 
*

4.789
*80

*
22.080 

»

330

10 753.038 39

61 104.762 92 
1»
103 25

12 240.973 88
47.578 95

577 20 66 907
1-----------

86

l. 055.177 80 92.187 gg 1- 147. ^5 25

1
2
3
4
5

PAGOS

7

e^^^eijnistración provincial, 
sonerales. 

oras Obligatorias....... .. 
b'i'fgas.................................  

pública...........  
oneficencia.................. ,

8 pública

lo ■®’

. 106.689 

. 48,555 

.¡ 5.815 

. 11.982 

. 42.730 

. 565.163 

. 39 694 

. 7.618

04
84
60
31
66
50
731
511

.540 20 107'5229
2.448 70 5Í.UO4

5.911

U 
12 
13 
14 
15 
16
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^®Positar'^^^^^^^® cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
*^'ieúta s-o^^ ^® ™^ cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 

En definitiva del ejercicio.
córdoba á 30 de Junio de 1901.-^1 Depositario I., Joaquín TriUo.

^ontadnria de fondos provinciales

^^ *^® loH^íL^*^^ ^^ Pr®c®dente cuenta, está en un todo conforme con los asíon- 
v ^® ®^*'^ Contaduría de mí cargo.
*’* B.®- u ^^ ^® '^^ Junio de 1901.—El Contador, Pedro Mir de Lara.— 

Preaidente, Aguilar-Tablada.

CABRA
Núm, 1868

Don llamón Arjona Amaro, Aícald-e oongti- 
tuoiootíl da bata ciudad:,
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión de 97 del corriente previa cen
sura del Sr. Regidor Síndico, el pro
yecto del presupuesto adicional que 
ha de refundirse en el ordinario del 
presente ejercicio, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
por término de 15 dias en cumpli
miento de lo que previene el articulo 
146 de la vigente ley orgánica.

Cabra 29 de Julio de 1901.—Ramón 
Arjona.—Por mandado de su señoría, 
Joaquín Mora, Secretario.

Núia, 1809

Hago saber: que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión de 37 del corriente, previa cen
sura del Sr. Registrador Sindico, el 
proyecto del presupuesto ordinario 
para el año 1902, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por término de 16 días en cumpli
miento de lo que previene el articulo 
146 de la vigente ley orgánica.

Cabra 20 de Julio de 1901.—Ramón 
Arjona.—-Por mandado de su .sefloria, 

; Joaquín Mora, Secretario.

C 011 D 0 B A
Núm. 1870 

Aprobado en principio por el exce-
lentísimo Ayuntamiento de mi interi
na presidencia el proyecto de alinea
ción de la plaza de Cánovas, queda 
expuesto al público dicho estudio en 
La sección de Fomento de la Secreta
ria municipal por termino de 20 días 
contado desde el en que aparezca en 
el Boletín Oficial de la provincia á 
fin de que tas personas A quienes in
terese, puedan producir durante ese 
plazo las reclamaciones que A su de
recho convengan.

Córdoba 30 de Julio de 1901.—Ga
briel de Larriva.

te al en que este anuncio aparezca in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia, en cump imiento á lo esta
blecido en el artículo 146 de Ia Ley.

Posadas 1.® de Agosto de 1901.— 
Francisco Benavides Torres.—Anto
nio Uceda, Secretario.

BELMEZ
Núm.líJOl

Don Vicente Sánchez Üolero, Alcalde cona- 
(itcioioiial de esta villa.
Hago saber: que formado por esta 

Contaduría el proyecto de presupues
to ordinario de ingresos y gastos de 
este Municipio, para el proximo aSo 
de 1903, censurado favorablemente 
por el Sr. Regidor Síndico y aceptado 
por el Ayuntamiento, queda expuesto 
al público por término de quince días, 
para que el vecindario pueda exami
narlo y deducir contra el mismo Ia.s 
reclamaciones que estimen pertinen
tes.

Belmez 3 de Agosto de 1901.—Vi
cente Sánchez.

Núm. 1302

llago saber: que rendidas las cuen
tas de Caja, ordenación y propieda
des y derechos do esto Municipio, co
rrespondientes A los 18 meses que 
constituyen el periodo económico de 
1900, censuradas por el Sr. Regidor 
Sindico y fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento, quedan expues
tas al público con todos sus justifican
tes en la Secretaria municipal, por 
término de quince días, para que du
rante ellos, y conforme á lo mandado 
en el último párrafo del articulo 161 
de ¡a ley orgánica, pueda cualquier 
vecino examinarías y formular por 
escrito sus observaciones que con Ia,s 
cuentas serán comunicadas A la Jun
ta municipal.

Belmez 3 de Agosto de 1901.—Vi
cente Sánchez.

JUZGADOS

ALCAKACEJO.S
Núm. .1871

Dou Sandalio Caball uro Femáudoz, Ai calda 
conscitu Cional do «ata villa.
Hago saber: que fijadas por el 

Ayuntamiento de mi presidencia las 
cuentas municipales de esta villa res
pectivas al afio de 1900, quedan ex
puestas al público en esta Secretaría, 
por término de 16 dias, A contar des
de la fecha, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinados por es
tos vecinos y aduzcan las reclamacio
nes que crean pertinentes,

Alcaracejos A 29 de Julio de 1901. 
—Sanda io Caballero.

POSADAS
Núm. 1391

Don Pranciaco Benavides Torrea, Alcaide de 
esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Regidor Sindico^ el 
proyecto del presupuesto adicional al 
ordinario del corriente ejercicio^ que
da el mismo expuesto al público en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días contados desde el siguien-

AGUILAR
Núm. 1884

Don Mariano Halcón y Gutierres de Acutí*, 
Juez de primera instancia de este partido- 
En virtud de providencia de este 

día, dictada ea las diligencias que 
penden en este Juzgado, sobre llevar 
A efecto el cobro de las responsabili
dades civiles que adeudan los vecinos 
de Monturque Rafael Carrillo Amo y 
Manuel Rosa Arenedo, se sacan A su
basta, segunda vez, con baja del vein
te y cinco por ciento de su aprecio las 
fincas siguientes:

Primera. Una casa situada en la 
calle Nueva, de la villa de Montur
que, sin número antiguo ni moderno, 
que linda por la derecha entrando con 
otra de Francisco Ramos Montema
yor, izquierda de Pablo Porras Her
nández y espalda terrenos de los he
rederos de José Ramos Navas; mide 
de fachada nueve metros setenta y 
cinco centímetros y de fondo diez y 
siete metros, valorada en la cantidad 
de quinientas veinte y cinco pesetas, 
por lo que sale á la subasta por tres
cientas noventa y tres pesetas seten
ta y cinco céntimos, que es la baja
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del veinte y cinco por ciento del 
aprecio.

Segunda, Una suerte de tierra cal
ma, al sitio liamado cerro de Tíscar, 
término de expresada villa; linda al 
Norte con otra de don Manuel Sara
bia, al Sur con el partidor del trance, 
al Este con otra de don Francisco So
lano Aguilar y al Oeste con una de 
don Pedro Rueda, bajo cuyos linde
ros tiene una extensión superficial de 
una hectárea, veintidós áreas y cua
renta y tres centiáreas, ó sea dos fa
negas, valorada en la cantidad de 
trescientas cincuenta pesetas, por lo 
que sale á la subasta por doscientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta cén
timos, que es la baja del veinte y cin
co por ciento del aprecio.

El remate de dicha finca tendrá lu
gar á las once de la mañana del día 
veinticuatro de Agosto próximo en la 
sala audiencia de este Juzgado.

Se advierte á los licitadores que pa
ra tornar parte en la subasta habrán 
de consignar previamente el diez por 
ciento del precio que sirve de tipo á 
cada finca.

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y que habrán de confor
marse con los títulos que resultan de 
autos, los que estarán de manifiesto 
en la escribanía del actuario.

Dado en Aguilar á treinta y uno de 
Julio de mil novecientos uno.—Ma- 
riauo Halcón.—El actuario, Joaquín 
de Heredia y Crespo.

POSADAS
Kúm. 1687

Don Alfonso Palma Bla-iquez, Jues de ing- 
truceión de esto partido.
Por virtud de la presente requisito

ria, que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia de Córdoba, ruego y en
cargo à toda clase de autoridades y 
agentes de la policía judicial, orde
nen y practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca y captura 
de dos hombres desconocidos, de 
veinte y ocho á treinta años de edad, 
de estatura bajá, algo gruesos, afei
tados, vestidos, lino con traje de tela 
de labor y sombrero negro, y el otro 
con traje de lana oscuro y sombrero 
color café; cuyos individuos fueron al 
chozo donde habita José Guerrero 
Cabello, situado en la dehesa del Pi
cacho, término de ésta villa, y sor
prendiendo á su mujer Rafaela Hita 
Díaz, le robaron una peseta noventa 
céntimos en metálico y una hogaza 
de pan, el día veintinueve de Mayo 
último.

Caso de que expresados sujetos 
sean habidos, log pondrán á disposi
ción de este Jusgado, en la cárcel de 
esta villa, con las seguridades conve- 
nieutes, por tenerlo así acordado en 
el sumario que, qon tal, motivo ins
truyo.

Dadá en Posadas^ á treinta y uno 
deJulio de mil uoveci^ntos uno.t-’ 
Alíqusp Palma.—El .çaeribano, Félix 
Nogués,

■ . . yúfo, 1688

Por virtud del pre.seute, se cita y 
llama á Antonio Santos Guaman, na

tural de Ecija, vecino de Hornachue
los, de cincuenta y cuatro años de 
edad, de estado casado, jornalero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez dias, con
tados desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid y BOLETIN 
Oficial de esta provincia de Córdo
ba, comparezca ante este Juzgado, 
con objeto de que sea reconocido por 
el médico forense, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lagar; pues 
asi lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con motivo de las lesio
nes que dicho individuo se infirió en 
la mina El Jiincán, sita en el término 
de menciouada villa.

Dado en Posadas á treinta y uno 
de Julio de mil novecientos uno.—Al
fonso Palma. — El escribano, Félix 
Nogués.

CÓRDOBA
Núm. 1889

Don Alejandro Rodrigue!: y Silva, Juez de 
instrucción do esto ciudad.
Por virtud del presente y término 

de diez días, contados desde la inser
ción en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, cito, 
llamo y emp!azo á Maria Suarez 
Aguilera, véciua que fué de esta capi
tal, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro de dicho término 
comparezca ante este Juzgado, ' sito 
en la calle Saravias, número primero, 
á responder de los cargos que le re
sultan en causa que se iastruye por 
expendición de moneda falsa: bajo 
apercibimiento de que si no compa
rece le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á dos de Agosto 
de mil iiovecionto.s uno.—Alejandro 
Rodríguez y Silva.—El actuario, Li
cenciado Pedro Fernández Pintado.

Núm, 1397

Por la presente se cita, llama y em
plaza, por término de diez días, á 
contar desde su inserción en Iu Gace
ta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, al rematado Juan 
Priego Fuentes (a) Gota, de diez y 
nueve años de edad, hijo de Rafael y 
de Angeles, soltero, de esta naturale
za y vecindad, confitero, con instruc
ción, para que comparezca ante este 
Juzgado, situado en la calle Sara
vias, número uno, a responder dé los 
cargo.s que le han resultado del su
mario que se le siguió por estafa; 
apercibiéudole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de la policía judi
cial, procedan, á Ia busca y captura 
del citado sujeto, el que caso de ser 
habido será puesto á disposición de 
este Juzgadq, en Ia cárcel de este par
tido, con ias seguridades conve
nientes. ■ .
. Dada en Górdoba.á tros .de Agosto 

■ dç. mil n<j=veqian.tos uno.—A.cjer/íro 
Rodríguez y Silva,—El. adV4av¡o„^a- 
nuei.Guillén-

Empresa ce electriciilail de Casillas
Núm. 1914

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Empresa, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el articu
lo 29 de los Estatutos sociales, se cita 
á junta general extraordinaria de se- 
fiores accionistas para el día 25 del 
corriente mes de Agosto, á las tres 
de Ia tarde, en su domicilio social 
plaza de Gerónimo Faez, núm. 2, con 
el fin de acordar sobre la forma de 
subvenir á las nuevas necesidades de 
la Empresa por la ampliación del ne
gocio.

Córdoba 5 de Agosto de 1901.—El 
Secretario, R. Pavón.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza ^e este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios^ sea cual fuere su pro
cedencia, so insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.'“ En los pliegos de con
diciones se consignarán nece.sa- 
riamonte, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y euplementofí adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceJa de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer lérmino, ai No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados ñor los mismos, 
asi como los derechos de inser
ción da ’os anucoio» en Jos pe- 
riódicoa onciale:-, cuidando de re- 
iategrarse del remanante, si lo 
hubiere, del importe total de Jos 
referidos gastos, de cuyo cargo - 
son, eón-arregló-a-lodispuesto.en ! 
la regla 8.“ deí art. 8.“

Las Corporaciones provincia- 
•ee-y. municipales noprúoedpr&n 
al otorgamiento d i la escritura 
da ¡os ifcifeVatcf^VS''!*̂^  tai ítíS- ’ 
truiueuLp público se exija, sin, 
que, en el acto de referencia, /ís.- 
hibániosyemaVantea el me guar
do ce haber constituido la hanza 
definitiva.

* Tmprèntii d<si DIABÍO PV 00

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallas 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos,. 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^' 
la contabilidad municipal,

JUSTIFICANTES 
de revista.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS expedieN- 
tes para guardas jurados.

PADRON 
de cédulas personales y hojas d®*  

claratorias.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á 1^ 
maestros de instrucción prim»^^' 

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratona*

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

APÉNDICE 
á los amillaramíentos de rústica 
urbana.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos map 
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, 
sujeción á las prescripción^, 
gentes.

CONSUMOS
Los nuevos estados mon .^, 

de unidades de especies taD 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTO^ 
COU los nuevos impuestos Í 

cargos.

■CERTIFICAIS 
trnuéStralcs del 1 P^^ ^ *''  

pagos y t-neldos.
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